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RED NATURA 2000 EN ESPAÑA  

1.467 LIC y 647 ZEPA, >150.000 km2 (27% ES) 
OBLIGACIONES DE LOS EEMM 

Designación de lugares de IC para 
establecimiento de Red Natura 2000 

coherente, representativa y gestionada 
de manera eficaz. 

Art. 8 de la DH sobre financiación de 
RN2000  

 

“… los Estados miembros enviarán a 
la Comisión … sus estimaciones de lo 
que consideren necesario en relación 

con la cofinanciación comunitaria 
para permitirles cumplir sus 

obligaciones…” 
 

“…la Comisión adoptará, teniendo en 
cuenta las fuentes de financiación 

disponibles con arreglo a los 
pertinentes instrumentos 

comunitarios … un Marco de Acción 
Prioritaria de las medidas que deban 

adoptarse y que supongan 
cofinanciación…” 

En  España  las  necesidades  de financiación  de  la  Red  
en 2012 fueron de 1.315 MM euros (MAGRAMA,  2013) 



Documento de planificación estratégica 
plurianual para abordar la financiación 
de las medidas de conservación 
necesarias en la Red Natura 2000. 

 

Objetivos:  

 
1. Establecer prioridades de gestión, 
identificando el papel potencial de cada 
fondo comunitario para el periodo 2014-20. 

 

2. Identificación de otros mecanismos 
financieros distintos de los de la UE, 
incluyendo mecanismos innovadores: pagos 
por servicios ambientales, bancos de 
conservación, tasas, beneficios fiscales,… 

Marco de Acción Prioritaria para la financiación de la Red Natura 2000 (MAP) 



El objetivo del proyecto LIFE+MAP fue mejorar la capacidad de financiación y gestión de la Red 

Natura 2000 en España, mediante la identificación de las medidas necesarias para el 

mantenimiento o el restablecimiento de un estado de conservación favorable  de los hábitats y las 

especies presentes en la Red 
Acciones: 

•Creación de un grupo de trabajo 

•Recopilación de prioridades de conservación 

•Consultas a los órganos responsables de los fondos europeos  

•Recopilación de información y elaboración del MAP español 

•Identificación y aplicación de mecanismos financieros innovadores 

•Selección, diseño y programación de acciones prioritarias 

•Directrices para el cumplimiento de las prioridades de conservación 

•Elaboración y difusión de información y documentos 

•Trabajo en red con otros proyectos similares 

LIFE+ Marco de Acción Prioritaria 

Coordinadores:  
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
Fundación Biodiversidad 
 
Duración: 1/06/2012-31/05/2014 
 



Fases de elaboración del MAP  

FASE I 
Constitución del Grupo de Trabajo del Comité ENP 

para consensuar el MAP 
 

Recopilación y análisis de información sobre tipos 
de hábitats y especies, instrumentos de gestión y 
objetivo de conservación en la Red Natura 2000. 

 
Aprobación de un primer documento por la 

Conferencia Sectorial MA (marzo 2013) que incluía: 
 

• 100 prioridades estratégicas de 
conservación y financiación  

• más de 850 medidas 
• obstáculos y dificultades en la utilización 

de los instrumentos financieros de la UE 
susceptibles de financiar la gestión de la 
Red Natura 2000.  

 
Revisión por la CE: se solicita dar más coherencia y 

plantear mejoras al MAP 

FASE II 
Mejora del primer MAP considerando los siguientes 

aspectos: 
 

• conclusiones de participación pública 
• recomendaciones de los organismos 

ministeriales encargados de gestionar los fondos 
comunitarios y nuevo marco financiero 
plurianual 2014-2020; 

 

• sugerencias de la Comisión Europea sobre la 
necesidad de mejorar prioridades y medidas del 
MAP y de integrarlas en los programas 
operativos nacionales y regionales 

MAP 
 

 5 prioridades estratégicas 
4 prioridades de inversión   

193 medidas de conservación 

MAP definitivo validado por la CE (Agosto 2014) 



Prioridades de conservación  estratégicas del MAP  

1. Mejorar  el  conocimiento. 

2. Garantizar  una  gestión  eficaz  de  la  Red. 

3. Asegurar el estado favorable de conservación de los tipos de hábitat y las 

especies  de Importancia Comunitaria. 

4. Intensificar  la  vigilancia  y seguimiento. 

5. Proporcionar información, formación y sensibilización adecuadas. 



Prioridades transversales de inversión del MAP  

Mitigación/adaptación al cambio climático: Evaluar la vulnerabilidad, los espacios protegidos 

RN2000 en los escenarios de cambio climático, la capacidad de absorción de carbono la Red y mejorar la 

capacidad de adaptación. 

Capacitación, concienciación y promoción de la cooperación: Comunicar objetivos y beneficios 

de la conservación de la RN2000, capacitar gestores y otros actores relevantes, crear redes de cooperación 

e intercambio de información. 

Promoción del turismo y el empleo sostenibles en relación con Natura 2000: Promoción, 

asesoramiento, capacitación de comunidades locales. 

Enfoques innovadores en relación con natura 2000: puesta en marcha de sistemas de mecanismos 

innovadores de financiación (pagos por servicios ambientales, incentivos fiscales, etc.). 



193 Medidas clave para alcanzar las prioridades estratégicas 

 1.a. Medidas prioritarias generales para Natura 2000  (28 medidas) 

 1.b. Medidas prioritarias para tipos de hábitat y especies Natura 2000 agrarias y forestales  
 1.b (Agri) - Tipos de hábitat y especies Natura 2000 agrarias (43 medidas) 

1.b (For) - Tipos de hábitat y especies Natura 2000 forestales (36 medidas) 

 1.c. Medidas prioritarias para tipos de hábitat y especies Natura 2000 marinos y costeros (37 
medidas) 
 

 1.d. Medidas prioritarias para tipos de hábitat y especies Natura 2000 fluviales y palustres 
(incluidas las turberas) (28 medidas) 

 1.e. Medidas prioritarias para tipos de hábitat azonales (hábitats rocosos) y especies que 
utilizan estos hábitats (10 medidas) 

 2. Otras medidas Prioritarias:  Enfocadas a promover el turismo sostenible y el empleo en la Red, 
asegurar los beneficios ecosistémicos y estimular enfoques innovadores de la Red. (11 medidas) 
 



• FEADER: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Reglamento UE Nº 1305/2013 

• FEDER: Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Reglamento UE Nº 1301/2013. 

• FEMP: Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. Reglamento UE Nº 508/2014 

• FSE: Fondo Social Europeo. Reglamento UE Nº 1304/2013 

• H2020: Programa marco de Investigación Horizonte 2020. Reglamento UE Nº 

1291/2013. 

• LIFE: Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima. Reglamento UE Nº 

1293/2013. 

Financiación de medidas de conservación del MAP  

 

 

Todas las medidas de conservación del MAP están vinculadas a financiación a través de los 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE)  



Se ha elaborado una guía para cada uno de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 
(Fondos EIE): 
 

•Integración de las medidas de conservación necesarias para la RN2000 en los Programas de 
Desarrollo Rural 
•Integración de las medidas de conservación necesarias para la RN2000 en los Programas de 
Desarrollo Regional 
•Integración de las medidas de conservación necesarias para la RN2000 en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 
•Integración de las medidas de conservación necesarias para la RN2000 en los Programas 
Operativos del Fondo Social Europeo (FSE) 
 
Disponibles en la web de MAPAMA (http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-
2000/rn_cons_marco_accion_prioritaria.aspx) y del proyecto (http://prioridadrednatura2000.es/descargas/documentos)  

 Enfocadas a facilitar que las medidas prioritarias identificadas en el MAP sean consideradas 
en la programación de los fondos comunitarios y aplicadas en los espacios de la RN2000 

 
 Dirigidas a los responsables de la programación de fondos comunitarios y gestores de la RN 

2000 

Guías para la aplicación de  prioridades y medidas el MAP 

http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_cons_marco_accion_prioritaria.aspx
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http://prioridadrednatura2000.es/descargas/documentos


El objetivo del GT es mejorar la integración de las necesidades de financiación de la naturaleza y la 

biodiversidad, incluyendo Natura 2000, en las programaciones nacionales de los Fondos ESI 2014-2020 

Grupo de Trabajo sobre “Conservación de la Naturaleza y la Biodiversidad y 
Fondos Comunitarios”  de la RAA 

Coordinadores:  
• Subdirección General de Gestión del FEDER (MINHAP)  
• Fundación Biodiversidad (MAPAMA) 
 

Creación: 38ª Reunión Plenaria, celebrada en marzo de 2014, en Valladolid 
 

Reuniones: 8 de julio de 2014, 9 de abril de 2015 y 25 octubre 2016 

Tareas : 
 
• Coordinar y establecer dialogo con todos los actores implicados. 
 

• Influir en las tomas de decisión sobre financiación del nuevo Marco Estratégico Común. 
 

• Incluir los aspectos destacados por la CE en el Acuerdo de Asociación de los nuevos Fondos 
Comunitarios. 

 

• Dar a conocer el MAP para integrar la financiación de la RN2000 en los instrumentos 
financieros de la UE. 

 

• Promover nuevas vías de comunicación. 



 

• El Reglamento FEADER requiere destinar el 30% de las inversiones en actuaciones orientadas a la 
mejora y conservación del medio ambiente y a la mitigación y adaptación al cambio climático. 

Integración de las medidas de conservación necesarias para la RN2000 en los 
Programas de Desarrollo Rural 

 

• De las 193 medidas del MAP,  103 son potencialmente financiables con FEADER 

Prioridad 2. Garantizar  una  gestión  eficaz  de  la  Red: 38 medidas financiables con FEADER.  
 
Ejemplos dentro de las medidas para Ecosistemas forestales: 
 

Medida 74. Elaborar directrices de instrumentos de ordenación y gestión forestal y elaborar o revisar 
los planes de ordenación forestal. 
Medida 75. Adaptar la gestión de los aprovechamientos forestales y los tratamientos silvícolas para 

hacerla compatible con la conservación de los tipos de hábitat y las especies. 

Prioridad  1. Mejorar  el  conocimiento: 14 medidas MAP financiables con FEADER.  

Ejemplos dentro de las medidas para Ecosistemas forestales: 

Medida 72. Mejorar la cartografía y el conocimiento sobre los tipos de hábitat forestales de 
importancia comunitaria. 



Integración de las medidas de conservación necesarias para la RN2000 en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Prioridad 3. Asegurar el estado favorable de conservación de los tipos de hábitat y las especies  de 

Importancia Comunitaria: 29 medidas financiables con FEADER.  
 
Ejemplos dentro de las medidas para Ecosistemas forestales: 
 
Medida 83. Recuperar bosques y restaurar masas forestales degradadas. 
Medida 95. Aplicar tratamientos de lucha integrada contra plagas forestales 

Prioridad 4. Vigilancia y seguimiento: 5 medidas financiables con FEADER.  
 
Ejemplos dentro de las medidas para Ecosistemas forestales: 
 
Medida 102. Mejorar las instalaciones de vigilancia de incendios forestales, plagas y enfermedades  



Integración de las medidas de conservación necesarias para la RN2000 en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Prioridad 5. Información, formación y sensibilización: 12 medidas financiables con FEADER.  
 

Ejemplos dentro de las medidas para Ecosistemas forestales: 
 

Medida 104. Asesorar a los propietarios forestales sobre técnicas de bajo impacto de 
aprovechamientos forestales y sobre medidas silvoambientales y ayudas forestales en la RN2000.  
Medida 105. Mejorar la capacitación de los agentes forestales sobre la gestión para la conservación de 
bosques. 

Otras prioridades (medidas sobre mitigación al Cambio Climático, turismo): 5 medidas financiables 
con FEADER.  

 

Ejemplos: 
 

Medida 188. Promover medidas de adaptación para los tipos de hábitat y las especies vulnerables  
a los efectos del cambio climático. 
Medida 191. Elaborar materiales y sistemas de promoción turística, de aprovechamientos sostenibles y 
empleos verdes. 



LIFE IP INTEMARES 

RED NATURA 2000 EN EL MEDIO MARINO EN ESPAÑA  

212 LIC y 122 ZEPA, 8.438.600 ha. 

¿QUÉ QUEREMOS LOGRAR? 

Red Natura 2000 marina coherente, 
representativa y gestionada de 

manera eficaz. 

Aplicación del Marco de Acción 
Prioritaria (MAP) en España 

Convenio de las Naciones Unidas 
sobre la Diversidad Biológica: 

Objetivo de proteger el 10% de la 
superficie marítima española 

alcanzada 

El mayor proyecto de 
conservación marina en 

España 



LIFE IP INTEMARES 

IMPLEMENTACIÓN DEL MAP EN LA RED NATURA 2000 MARINA 

Mecanismos de financiación 

¿Por qué es un proyecto integrado? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

•Mejora del conocimiento 

para para la gestión 

•Planificación y conservación 

•Vigilancia y seguimiento 

•Gobernanza  y capacitación 

•Sensibilización, comunicación 

y educación  

LIFE 

• Formación y capacitación 

• Emprendimiento 

• Generación de empleo 

FSE 

•Reducción impacto de la pesca 

•Conservación de hábitats y especies 

•Promoción de productos de la pesca 

•Diversificación de ingresos 

FEMP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Convocatoria general de ayudas 

Fundación Biodiversidad 

•Otras vías de financiación 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECTIVA HÁBITATS 

DIRECTIVA AVES 

DIRECTIVA ESTRATEGIA MARINA 

DIRECTIVA ORDENACIÓN DEL ESPACIO 

MARÍTIMO 

POLÍTICA PESQUERA COMÚN 

ESTRATEGIA EUROPEA 2020 

CONVENIO DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

CONVENIO OSPAR 

CONVENIO BARCELONA 

 
 
 
 
 
 
 
 

El mayor proyecto de 
conservación marina en 

España 



LIFE IP INTEMARES 

PROYECTO LIFE IP INTEMARES 

•PERIODO DE EJECUCIÓN: 2017-2024 (8 años) 

¿Por qué es un proyecto 
integrado? 

• FINANCIACIÓN 

LIFE (50% financiado por la CE) 27.278.552 € 

Fondo Social Europeo (FSE) 10.300.000 € 

Fondo Europeo Marítimo de Pesca (FEMP) 11.000.000 € 

Otras convocatorias FB 1.200.000 € 

Total: 49.778.552 € 

El mayor proyecto de 
conservación marina en 

España 



LIFE IP INTEMARES 

PROYECTO LIFE IP INTEMARES 

•SOCIOS BENEFICIARIOS: 

Coordinación: Ministerio de Agricultura  
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
a través de la Fundación Biodiversidad.  

DG de Sostenibilidad de la Costa y el 
Mar. Ministerio de Agricultura  y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. 

 Instituto Español de Oceanografía. 

CEPESCA. 

SEO/BirdLife. 

WWF-España. 

¿Quién es Quién?  

El mayor proyecto de 
conservación marina en 

España 

OTRAS PARTES INTERESADAS: 

•Apoyo de la Federación Nacional de 
Cofradías de Pescadores. 

•  30 organizaciones apoyando. 

•  10 CC.AA y 2 Ciudades Autónomas. 

•  4 Ministerios (Interior, Exteriores y Cooperación, 
Defensa, Fomento). 

•  Identificación del proyecto: 40 organizaciones. 



LIFE IP INTEMARES 

PARTICIPACIÓN INNOVACIÓN 

INVESTIGACIÓN 

5 BLOQUES ESTRATÉGICOS 

CONSERVACIÓN 

VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 

PARTICIPACIÓN Y CAPACITACIÓN 

COMUNICACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

PRINCIPIOS MOTORES DEL PROYECTO  

50 ACCIONES 

MEJORA DEL CONOCIMIENTO PARA LA GESTIÓN 

PLANIFICACIÓN PARA LA GESTIÓN 

CONSERVACIÓN DE HÁBITATS Y ESPECIES 

MONITORIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

GOBERNANZA 

CAPACITACIÓN 

ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIECONÓMICO 

MONITORIZACIÓN DEL IMPACTO DEL PROYECTO 

COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

PRINCIPIOS Y BLOQUES ESTRATÉGICOS 

¿Qué? 
Hacia un nuevo modelo de 

la gestión del mar 

INTEGRACIÓN 



LIFE IP INTEMARES 

• Aplicación del 36% de las medidas del MAP 

• Aplicación del 98% de las medidas del MAP 

relacionadas con medio marino 

• 46 planes de gestión aprobados para espacios 

competencia de la AGE 

• 4 estrategias de conservación y 7 planes para un 

total de 34 especies protegidas 

• Protección del 10% de la superficie marítima con la 

aprobación de 9 nuevas áreas 

• Al menos, el 15% de la población española conoce y 

está al tanto del proyecto 

• Integración de las principales políticas sobre medio 

marino y respuesta a compromisos 

• Nuevos mecanismos de gobernanza y participación 

para la gestión coordinada e interadministrativa 

• Realización de 12 proyectos pilotos con CCAA y 2 

adicionales con Francia y Portugal 

• Uso de nuevas tecnologías para la monitorización y 

vigilancia de áreas protegidas 

• Disminución de impactos sobre actividades en el 

medio marino 

• Capacitación de pescadores y  emprendedores sobre 

nuevas oportunidades de negocio  

• Al menos, un centenar de empresas creadas.  

• Transferencia de resultados y metodologías exitosas 

a otras áreas de la Red Natura 2000 

PRINCIPALES RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO   
Hacia un nuevo modelo de 

la gestión del mar Gestión integrada, innovadora y participativa de la Red Natura 2000 
en el medio marino 
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